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SIGC 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente incidente de 

desacato, informando que Coomeva E.P.S en nombre de su representante legal 

ANGELA MARÍA CRUZ LIBREROS, allega Plan de Acción, de acuerdo con lo 

ordenado por la Corte Constitucional en la sentencia T-315/20. Sírvase proveer. 

Manizales, 14 de diciembre del 2020. 
FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

PROCESO:   Incidente de desacato 

ACCIONANTE:  Martha Cecilia Cardona Muñoz 

ACCIONADO:  Coomeva E.P.S 

RADICADO:   2018-00633 

  AUTO DESACATO:  080 

 

En la sentencia T-315/2020 proferida por la Honorable Corte Constitucional, se 

ordenó suspender por el periodo de un (1) año, la ejecución de las sanciones de 

arresto y de multa por desacato que se hayan dictado en contra de la Gerente y 

Representante Legal de Coomeva E.P.S. Se lee:   

 

“(…) TERCERO. SUSPENDER durante un periodo de un (1) año, contado a 

partir de la notificación de esta providencia, la ejecución de las sanciones 

de multa y arresto por desacato que se hayan dictado en contra de la 

señora Angélica María Cruz Libreros, en calidad de Gerente y Representante 

Legal de Coomeva E.P.S. (…)” 

 

De igual manera, en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la mencionada 

sentencia, se ordena a Coomeva E.P.S formular un plan de acción, con el objetivo 

de presentar las medidas, propuestas y soluciones respectivas, tendientes a dar 

cumplimiento con lo ordenado en los fallos de acción de tutela en los cuales la 

institución funge como accionada.  

 

En este orden de ideas, el día 11 de diciembre del año 2020, Coomeva E.P.S allega 

por medio de correo electrónico, la sentencia T-315/20 proferida por la Corte 

Constitucional en la cual ordena la suspensión de las sanciones por desacato, y 

adicionalmente anexa el plan de acción mencionado anteriormente.  
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SIGC 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo ordenado por el alto tribunal constitucional 

en su sentencia T-315/20 y visto el plan de acción presentado por Coomeva E.P.S, 

este despacho procederá a suspender por el término de un año, las sanciones de 

multa y arresto proferidas dentro del proceso:  

 

PROCESO: Incidente de desacato 

ACCIONANTE: Martha Cecilia Cardona Muñoz 

ACCIONADO: Coomeva E.P.S 

SANCIONES: Sanción de arresto por cinco (5) días en el comando de 

la policía de Cali.  

Sanción de multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a favor del Consejo Superior de la Judicatura. 

RADICADO: 17001400301020180063300 

JUZGADO: Juzgado Décimo Civil municipal de Manizales 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL de MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: SUSPENDER por el término de un (1) año, contado a partir de la 

notificación de la sentencia T-315/20 proferida por la Corte Constitucional, las 

sanciones de arresto y multa en contra de la Gerente y Representante Legal de 

Coomeva E.P.S, Angélica María Cruz Libreros, proferidas dentro del proceso 

17001400301020180063300 que reposa en este despacho.  

 

SEGUNDO: notificar a las partes obrantes del proceso la presente decisión por el 

medio más expedito y eficaz que sea considerado, así como a la Policía Nacional 

y la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas.  

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
 

  

 

 

 
OAJ 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 156 del 14 de diciembre de 2020  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 
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